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R;egta,mentaci6n de las
publlcactcnes ofi.ciales

Información administrativa

fEI P. E. en acuerdo de ¡gobierno, eon fe..
cha 16 de a-bril del corriente ano; 11a.

considerado necésarío reglamentar en
forma- pe-rmanente y uniforme la edición, distribución, centraltzacíón,
contralor, rendición de cuentas, etc., de las publicaciones que' se
efectúan por intermedio de las distintas dependencias de la Admt
nístracíón Nacional, teniendo para eso en cuenta los fines dé' cen
tralización con respecto al manejo d·e fondos y valores sstabíecído's
por Acuerdo del 14 de julio de 1931 que creó las Direccion es: de
Administración y considerando además el contralor que' sobré todas
Ias rentas de la Nación debe ejercer la Contaduría General de la
Nación ya sea directamente o por intermedio de sus delegacíones.

A tales fines, el Acuerdo mencionado especifica en: forma deta
llada la forma· de realizarse las ediciones de las publicaciones' o-fl.
cíales, las licitaciones necesaríaa para tal obíeto, las ventas de
aquellas ediciones, los cargos. a los responsables, las rendiciones
de cuentas de los mísmos., etc.

Por otra parte astgna a, la Contaduría 'General de la Nación la
misión de vigilar el cumplimiento de laa disposiciones mencionadas
en 'el Acuerdo, debiendo dar cuenta, al Ministerio' de Hacienda de
cualquier ínobservancía. que notare. Aslmísmo realizará períódíea-
mente arqueos de las existencias o publicaciones entregadas- con
cargos, recuento que también deberá hacer la Dirección de Admí,
nlstracíón o repartición correspondiente en los Mini.sterios donde
éstas no tuncíonen.

.'• =*

lteglamentaci6n del ar- 'Con fec,ha 13 de abril último el P. <E. ex
tícu'lo 16 de la ley 12160 pidió un decreto, reglamentando el articu

lo 16 d·e la ley 12160 relatívo al recargo
sobre las tmportacíones sin permiso previo de cambío, que dice así:

CONSTDE'RANDO:

, ¡Que' el artículo 16 de la Ley NQ 12.1'6'0' estaiblé'ce- que' ln'gr-esa:tá
al foIído de divisas' el recargo de hasta un '20, por ciento soóbte' el
importe de las monedas extranjeras, correspondíentes al vator' de
ras importaciones sin permiso previó' d'e cambío: quia deberá p"a1garse
én1 di,visas o' eambío extranjero en: los bancos autortzadoa ante'!
del despacho a plaza d'é las mercaderías. conforme lo reglanie-ñfé
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el Poder Ejecutivo y mientras se mantenga el sistema de permisos
. previos de cambio,
El Presidente de la Nación Argentina, en Acuerdo General de
ministros,

DECRETA:

Artículo 1Q - Las (Aduanas o Receptorías, no darán curso a
los despachos a plaza' de mercaderías sin permiso previo de cambio,
que :se inicien a partir de122 de albril de 1935, si los importadores
no prestasen un certificado extendido por un banco autorlzado,
.en 'el que conste haberse abonado el recargo de hasta el 20 % esla
-blectdo en el artículo 16 de la Ley de Organización (Ley NQ 12.160),
el cual podrá ser substituido, en los casos 'especiales que esta
.blezca el Ministerio de Hacienda,' por un compromiso subscrtpto
por el importador.

Art, 2Q - El recargo mencionado 'Se aplicará sobre el valor
C. I. F., en moneda extranjera de las mercaderías, que resulte de la
factura consular o de los comprobantes que, conforme a las dispo
siciones en vigor, puedan transitoriamente presentarse en substltu..
cíón de aquélla.

Cuando total o parcialmente ,el valor de las mercaderías o
.de los fletes y gastos se haya estipulado en pesos moneda nacional
o en pesos oro, se procederá, a los fines de este decreto, e.. con..
vertír las cantidades respectivas a moneda extranjera en la forma
que establecerá el Ministerio de Hacienda.

Art. '3Q - Cualquiera falsa declar-ación en la documentación
que sirva de base para determinar el valor C. tI.IF., de las merca
derías, será penada con una multa del décuplo de la cantidad en
divisas que huibiese dado lugar a abonar en menos.

Art, 4Q - El 'Ministerio de Hacienda fijará las normas para le.
determinación del recargo a que se refiere este decreto, teniendo
en cuenta, al efecto, la diferencia que existe entre el tipo de cambio
"del mercado oficial y el del mercado libre. Fijará, asimismo, los
'requisitos 'que dehe llenar' el certificado de depósito y "la forma en
que habrá de presentarse el compromiso de depósito en los casos
especiales a que s,e retiere el artículo 19.

Art. 5Q -Las sumas que los bancos autorizados perciban en
vírtud de los certtñcados de depósito que extiendan y de los com,
promísos de depósito, que se Iíquíden por su intermedio, serán
transferidas periódicamente POr los mismos al Banco de la' Nación
~Argentina,conforme lo establezca el Ministerio de Hacienda. y

previa deducción 'de la comisión que éste determine, en una cuenta
especial, denominada "Decreto NQ 59.118 - Orden Míntsterío de Ha
cienda". Dicho Mini,sterio dispondrá, a su vez, el ingreso de las
sumas respectivas al "Fondo de Divis'as~', conforme lo estaJbleceel
~'1 tículo 16' de la ley citada.

Art. ,6Q - Queda suspendido el otorgamiento de cambio para
mereaderías .sin permiso previo, cuyo despacho a plaza se inicie a
partír' de -la fecha establecida en el Art, lQ.
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Art. 7Q - 'Provisionalmente y mientras se dé término a la
reglamentación definitiva con respecto al PaJgO de las mercaderías
.orígtnaeías de países limítrofes, no se aplicarán a dichas: merca
derías las disposiciones de este decreto.

,Art.89 -, El Ministerio de Hacienda podrá oxímlr del depósito
en divisas previsto en. este decreto' a las encomiendas postales
.eorrespondíentes a ooíetos de uso personal que no excedan del
valor que fije al efecto.

Art, 99 - Comuníquese, publíquese, etc.

Püo.: JUSTO - 'Federico PINEDO - Manuel A.
RODRíGUEZ • Manuel R.' ALVARADO 
E. VIDELA - Luis Du~AU - ,Carlos
'SAAVEDRA LAMAS - M. DE IRIONOO 
ILEOPOLDO iMELO.

Modificaci6n del Regla. Como consecuencia de la sanción de la
mento .del Banco de la ley que crea en el 'Banco de la Nación

Naci6n Ia seccíón de 'Crédito Agrarío, el p. E.
dictó el siguiente decreto:

Buenos Aires, mayo 16 de 193:5.
Visto lo pedido por el Banco de la Nación Argentina, en la

nota que precede, solicitando la incorporación a 100s artículos 14,
21 Y 22 de SU Reglamento de un nuevo íncíso para el primero y
como último y tercer párrafos para los restantes, respectivamente,
los que serán aplicados como consecuencia de la promulgación de
la leyN9 11.)684 sobre creación de la 'Sección de Crédito A~rario;

El Presidente de la Nación Argentina,

DECRETA
, I

'Artículo 19 - Incorpórase. al Artículo 14 del Reglamento del
Banco de la Nación Argentina el siguiente íncíso:

"¡g) Las operacíones especiales de crédito agropecuario ínstí
tuídas por la Ley N9 11.'684, las 'que se. ajustarán a los
plazos y cantidades máximas que fija dicha l~y y a .Las
resoluciones generales y especiales que ,el Directorio ·con·
sidere conveniente adoptar para asesurar su cumplimiento".

Art. 29 - Agréguese como último párrafo del articulo 21, del
Reglamento del Banco de la Nación Argentina, el siguiente:

, "Respecto a las tierras aptas para cultivos que el banco 'haya
"adquirido o que adquiera ,en 10 sucesívo, en defensa de sus eré
"ditos, como también las gravadas en hipoteca a su favor cuando
.. así convenga con el deudor, realizará su venta en parcelas ade
d cuadas para cada cultivo, producción y zona, en. superficie sufi..
ce ciente. para el trabajo de una familia, otorgando para esas adquí
.. sícíones facilidade,s de p8.lgo, directamente por un plazo máximo
"de 10 afios o indirectamente por medio de un préstamo 'a ·cargo
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"del Banc'o Hipotecario Nacional, que él Banco de ta Nación se
"encargará de gestionar."

Art. 30' --- Agréguese como tercer párrafo del artículo 2IZ del
Reglamento del Banco de la, Nación Argentina; el síguíente:

"Se exceptúan ,de la dísposícíón restríctíva contenida en el
"primer párrafo de este .artíoulo, los préstamos éspeciales instituí.
" dos por la Ley NQ 11.'6:84 de Crédito Agrario, en su articulo 20
"inci,so f), los que ,el Banco podrá acordar con garantía hípotecarta
"o prendaria y con destino a la compra de inmuebles rurales,
"mejoras de ia tierra cultivada, o a cultivarse, tales como construc
'" ción de viviendas higiénicas, desmontes, riego o desagüe, aguadas,
le melinos; galpones, graneros o stlos, instalaciones para la implan
" t&cióri .'de. p'equeña.s industrias agropecuarias o plantaciones de
". frutales, viñas, cítrus, olivos u otras plantas torestalee o índus,
"triá.le8~ por un plazo no mayor de cinco años."

Arl 4Q. - G-omuní9ueBe, públíquese, archivese.

JUSTO. - Federico PINEDO.

1. lV.


	rce_1935_v023_n166_8
	rce_1935_v023_n166_8_02
	rce_1935_v023_n166_8_03
	rce_1935_v023_n166_8_04
	rce_1935_v023_n166_8_05

